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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ÁREA DE ALCALDÍA

Asesoría Jurídica
Servicio de Tramitación de Asuntos Judiciales

ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza relativo a emplazamiento a interesados en 
recurso contencioso-administrativo (procedimiento abreviado número 48/2022).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y, dándose las circunstancias 
contempladas en dichos preceptos, se pone en conocimiento de los interesados en el ex-
pediente que ha sido interpuesto el recurso contencioso-administrativo que a continua-
ción se identifica para que les sirva de notificación y emplazamiento, a fin de que puedan  
comparecer y personarse en autos en el plazo de nueve días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el presente boletín oficial.

Autos: Procedimiento abreviado número 48/2022.
Recurrente: Sindicato de la Administración Pública de Zaragoza, Confederación 

General del Trabajo.
Órgano judicial: Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 5 de Zaragoza.
Objeto: Resolución de 30 de diciembre de 2021, publicada en el BOPZ de 31 de 

diciembre de 2021, así como posterior corrección de errores publicada en el BOPZ 
de fecha 19 de enero de 2022, referente al anexo III turno libre estabilización empleo 
temporal, o subsidiariamente se declare la nulidad de pleno derecho con relación a las 
plazas contenidas tras la corrección de errores publicada en el BOPZ de fecha 19 de 
enero de 2022, en el anexo III, correspondiente al turno libre de estabilización, al ser 
de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes de reducción 
de la temporalidad en el empleo público.

I. C. de Zaragoza, a 14 de marzo de 2022. — La jefe del Servicio, Elena Marcilla 
Serrano.


